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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respetivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la plaza para el día 16 de Febrero de 1887. 
r'arada, los cuerpos de la guarnición y Carabineros.— 

"Vigilencia, los mismos.—Jefe de di», el Sr. Coronel, D. 
Letiudro Carreras.—Imaginaria, el Teniente Coronel D . 
Alejandro Rují.—Hospital y provisiones, Artil lería.—Reco-
jjocimiento de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, A r t i 
llería.—Música en la Luneta, núm. 7. 

De órden del Exorno. Sr. Brigadier Grobernador militar 
j ^ . o — E l C. T. C, Sargento mayor interino, José Pregó. 

Aimneios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L B E H A C I E N D A 

DE F I L I P I N A S . 
Los interesados que á c o n t i n u a c i ó n se expresan 

podrán presentarse el d m 22 del actual de 8 á 12 
de la m a ñ a n a en la T e s o r e r í a general á r ec ib i r el 
importe l íquido de ¡as proposiciones que les fueron aoraitiuas en i » Biiuasta paíc* ra aniurlia.aciuu ue ÜI-
lletes del Tesoro celebrada el dia 27 de Dic iembre 
próximo pasado. 

é l Nombres. 

D.Manuel Arias Rodríguez 
D. Ricardo Carrasco y Mo-
ret. 

á nombre del chino Dy-
Cuaco. 

Resi
dencia. 

Manila. 

id. 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos. 

260 

601 

851 

Tipo. 

80 p g 

i d . 

Importe 
efectivo. 

Pesos Cs 

200 

480 

680 

80 

80 
Lo que se publica para conocimiento de los i n 

teresados y á fin de que estos recojan oportuna
mente de la O r d e n a c i ó n delegada de pagos, los cor
respondientes l ibramientos para su abono. 

Manila l - i de Febrero de I S Q T . — L u n a . 

DIRECCION GENERAL DE ADMIN1STRA.GÍON CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Ignorándose el paradero de Her iber to Sierra Mau-
clo, soldado cumpl ido del Regimiento de reserva 
núm. 22 l.er E s c u a d r ó n del a rma de C a b a l l e r í a de 
Ia Península , se s e r v i r á presentarse en esta oficina 
y en el Negociado de quintas en el t é r m i n o de diez 
"las á contar desde l a pub l i cac ión de este anuncio 
en la Gaceta oficial de esta Capital , a l objeto de 
enterarle un asunto que le interesa. 

Manila 15 de Febrero de 1 8 8 7 . — E l Subdirector 
general, Vi l lava . 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E F I L I P I N A S , 
p S e c r e t a r í a . 

S M ^ Plesente y en v i r tud de providencia del 
^ Ministro Jefe de la Secc ión 2.a de este T r i b u n a l , 
to Cltâ  llaina y emplaza á los herederos de D. A n • 
lio'10 ^0n(^e» Interventor que fué de la provincia de 
«Jias08 ^ 0 l t e ' Para (íue dentro del t é r m i n o de diez 
^ . contados desde la p u b l i c a c i ó n de este anuncio 
fien a , ce^a oficial, comparezcan en esta S e c r e t a r í a 
íena ^ objeto de recoger y contestar el pliego de 
<lich«r08 deducido8 en la cuenta de gastos púb l i cos de 
l88Íft?OVÍUCÍa' correspondiente al l . " tr imestre de 
que "d amPliacion de 1884-85; en la inteligencia 
« k r á a f n0 hacerl0 dentro del expresado plazo, se 

1 expedieDte el t r á m i t e que proceda, parándole 

el perjuicio que haya lu^ar . 
Man i l a 10 de Febrero de 1887 .—El Secretario ge

nera l .—P. S., Pedro P a v é s . 1 

Por el presente y en v i r t ud de providencia de! 
Sr. Ministro Jefe de la Secc ión 2.a de este T r i b u n a l , 
se ci ta , l l ama y emplaza á D. R a m ó n S á n c h e z Fer-
rer, In terventor que fué de la provincia de Leyte, su 
apoderado ó herederos si hubiese fal lecido, para que 
dentro del t é r m i n o de quince dias, contados desde 
la pub l i cac ión de este anuncio en la Gaceta oficial, 
comparezca en esta S e c r e t a r í a general , á objeto de 
recoger y contestar el pliego de cal i f icación de repa
ros deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha pro
vincia, correspondiente a l 3.er tr imestre de 1884 85; 
en la intel igencia que de no hacerlo dentro del ex
presado plazo, se d a r á a l expediente el t r á m i t e que 
proceda, p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar . 

Man i l a 10 de Febrero de 1887. E l Secretario ge 
nera l . —P. S., Pedro P a v é s . 1 

Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 
E l l imo. Sr. lutendeate general de Hacienda, ae ha 

servido disponer que el dia 2 de Marzo próximo á las diez 
en punto de su mafima, se celebre concierto público ante 
esta Administracioa Oeutral, para contratar la adquisición y 
construcción de les utensilios necesarios al Establecimiento 
penal de esta plaza, bnjo el tipo en progresión descen
dente de $ 498" 10 y con cutera sujeción al pliego de 
condiciones redactado por la Inspección general de Pre
sidios y aprobado por el Exorno. Sr. Grubarnadur General 
en acuerdo de 6 de Setiembre del año último. 

E l referido pliego de condiciones y la relación valorad» 
de los efectos que deben adquirirse se hallan de manifiesto 
en el Ne gociado respectivo de esta Administración Central. 

Las propos'ciooes se presentarán en papel del sello 10.° 
el dia y hora señalados. 

Manila 14 de Febrero de 1887.—Francisco A . Santis-
teban. 2 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E M O N T E S 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

E n cumpl imiento de lo dispuesto por el Excmo. 
Sr. ! >¡rector general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l en de
creto del dia 14 del mes actual , se p r o c e d e r á por 
esta I n s p e c c i ó n , a l te rminar el p'azo de dos meses 
contados desde l a pub l i cac ión de este anuncio en la 
Gaceta oficial , al deslinde de los t é r m i n o s ju r i sd i c 
cionales de los pueblos de Dolores con el de T i aong , 
ambas de la provincia de Tayabas y del de Dolo
res con e l de S. Pablo de la provincia de Batangas. 

L o que se anuneia al púb l i co , para que los que 
se crean interesados presenten en esta I n s p e c c i ó n antes 
de te rminar dicho plazo, los documentos que crean 
oportunos. 

Mani la 15 de Febrero de 1887.— E l Inspector ge 
ne ra l .—P. A . , J. Gu i l l e lmi . 

ADMINISTRACION GENERAL DE COMUNIOAGIOKES 
DE MANILA. 

Por el vapor correo «Isla de L u z o n » que z a r p a r á 
de este puerto para el de Barcelona el d ia 1.° del 
entrante mes de Marzo á las nueve de la m a ñ a n a , 
esta A d m i n i s t r a c i ó n general r e m i t i r á la correspon
dencia oficial y par t icu lar que para Europa se de
posite, hasta las siete de la misma. 

Man i l a 15 de Febrero de 1887.—P. O., J. P é r e z 
M a r i n . 

DECRETARIA DE LA JUNT* DE KEALES ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Marzo próximo á las diez de la mañana,, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, y ante la subalterna 
de la provincia de Camarines Sur, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Victoriano Anchuelo, en
clavado en el sitio denominado Bago jurisdicción del puebb 
de Libmanen de dicha provincia, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila 12 de Febrero de 1887.—Ricardo Saavedra. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado eu la jurisdicción de Libmanan, 
provincia de Camarines Sur, denunciado por D . Vic to
riano Anchuelo. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un terreno 

baldío realengo en el sitio denominado de . Bago jurisdic
ción del pueblo de Libmanan, de cabida de seiscientas 
cuarenta v nueve hectáres-s, nnc irAnt :» « • ' • ° ° ° w 
cuerna centiareas, cuyos límites son: ai JNorte, terrenos bos-
quejosos del Estado; al Este, los mismos baldíos del Es
tado; al Sur, los repetidos baldíos del Estado y al Oeste 
los mismos del Estado y otros baldíos solicitados por Don 
Manuel Abe!la y D. Simplicio Viüater , atravesando al 
prédio de Norte, Este á Sur Oeste los riachuelos Cayad, 
Lanipga y Adlanin, uniéndose estos dos últ imos dentro del 
perímetro y desembocando por el Sur Oeste con el nom
bre de Bolo. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil nuevecientos cuarenta y ocho 
pesos, veintisiete céntimos y cuatro octavos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la provin
cia de Camarines Sur en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la Gaceta de Manila . 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que se 
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio el acto 
de la subasta, y no se admitirá esplioaciou ú observación 
alguna que lo interrumpa, dándose el plazo de diez mi 
nutos ^á los licitadores para la presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redactarán en 
papel del sello 3.°, espresáudose en número y letra 
la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte eu 
la licitación haber consignado en la Caja general de Depó
sitos ó en la Administración de Hacienda de la provincia 
citada, la cantidad de $ 97 "41 7[ que importa el 5 p 3 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se subasta. 
AJ mismo tiempo que la proposición, pero fuera del so
bre que la contenga, entregará cada licitador esta carta 
de pago que servirá de garantía para la licitación y de 
fianza para responder del cumplimiento del contrato, en 
cuyo concepto no se devolverá esta al adjudicatario pro
visional hasta que se halle solvente de su compromiso» 
Tampoco le será devuelta la carta de pago al denunciador 
del terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
al espediente ínterin no trascurra el término para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando loa 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de ca
pitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos nu
merará correlativamente el Secretario de la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente sujetos 
al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
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loa mismos por el órden de su nutneraoiou, leyéndolos el 
8r. Presidente en alca voz, tomará nota de todos ellos el 
actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno al mejor 
postor, salvo el derecho de tanteo establecido en la cláu
sula 12.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos é 
nueva licitación oral, entre los autores de las mismas, y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al lioitador que haya mejorado más la oferta. En el caso 
de que los iieitadores de que trata el párrafo anterior, 
se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encuentre señalado con 
el número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igual
dad entre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Camarines Sur, la nueva licitación oral tendrá 
efecto ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. E l licitador ó Iieitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán concurrir 
á este acto personalmente ó por medio de apoderado, 
entendiéndose que si así no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. En 
ÍHI estado, unida al espediente de su razón, se elevará 
a la Intendencia general de Hacienda para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo, por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea 
notificado el denunciador de la mejor oferta, por si le convi
niere hacer uso del derecho de tauteo, ó sea el que se le 
adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la Admi 
nistracion de Rentas ó por la Subalterna de Camarines 
Sur, según el punto que haya el mismo determinado, á 
cuyo fio será obligación precisa del denunciador el es-
presar eu la proposición que presente á la Junta de A l 
monedas la residencia del mismo ó de persona de su con-
fianza que resala en esta Capital ó en la provincia expre 
sada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo es
tablecido en la cláusula 12.a será el de ocho dias después 
de la notificación, siendo condición indispensable el haber 
presentado pliego el denunciador en alguna de las subas
tas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de loe 
ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de elle 

nes Sur, según se presente en uno ú otro punto. 
16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 

de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el de
recho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo 
nará su importe con mas los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias con
tados desde el siguiente al en que se le notifique el de
creto de la Intendencia adjudicando definitivamente á su 
favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no presen 
tara el adjudicatario la carta de pago que acredite el in-
gr:;go á que se refiere la condición anterior, se dejaré 
Bid efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta á 
g i perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
» Izmás responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese tenido 
qi.is rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Administrador 
Central de Reatas y Propiedades ó por el Administrador 
Depositario de Camarines Sur, según el adjudicatario 
tenga por conveniente-

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es

pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por tanto, 
las reclamaciones que se entablen, se resolverán siempre per 
la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de la 
competencia administrativa, como también el entender en 
el examen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado yN del expediente re
sultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte 
de la expresada en el anuncio, será nula la venta, que
dando en caso contrario firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización n i la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de 
fcodos los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila 10 de Enero de 1887.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Francisco A. Sautisteban. 

MODELO DE PROPOSICION'. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D. K . N . , vecino de que habita caite de 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia de 

en la cantidad de con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Gaj* de el 5 p g de que habla 
la condición 6 a del referido pliego. 3 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

E l dia 17 de Marzo próximo, á las diez eu punto de su 
mañana , se celebrará ante la Junta de A i monedas de la 
Dirección general de Admiuistracioü Civi l , subasta pública 
para la adquisición de las herramientas necesarias para los 
trabajos comunales del distrito de Oottab-ito, bajo el tipo 
en progresión descendente de seiscientos treinta y un pesos 
setenta y cuatro céntimos y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que á continuación se inserta. El acto tendrá 
lugar ante la expresada Junta de Almonedas que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) Los que 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas eu papel del sello 10 0, acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila 14 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y 
Caldés. 

Sección de Fomento. Negociado de Obras públicas-
Relación valorada de las herramientas pedidas para los 

trebejos comunales del distrito de Cotíabato, con arreglo 
al nuevo precio asignado y aprobado para las mismas. 

Precio de 
la unidad. Total. 

Número. Clases. Pesos, Cént. Pesos. Cént, 

90 Azadas 
100 Palas . . . . 
50 Zapapicos . 
35 Bolos de 1 a 
30 Barretas de punta y boca. 
30 Idem de pié de cabra . 
40 Pisones. 
16 Azuelas. 
20 Paletas de cantero 
30 Juegos de escoplos. 
25 Hachas de 1.a 
30 Pscos para tierra . 
OA o : - , - „,..,„ 
12 Juegos de sierras. 
8 Idem de aire del paÍ3 . 

30 Juegos de cepillos. 
10 Idem de barrenas. 

8 Martillos de 1.* . 
10 Juegos de limas triángulos. 
10 Idem planas núm.8 1 y 2 
15 Juegos de formones. 

5 p g para 

50 
75 
87 
50 
75 
00 
00 
62 
40 
14 
50 
62 

87 
50 
24 
20 
50 
57 
62 
06 

45 00 
75 00 
43 50 
17 50 
22 50 
30 00 
80 00 

9 92 
« 00 

34 20 
37 50 
18 60 

34 44 
12 00 
67 20 
12 00 

00 
70 

Suma . 
envases . 

6 20 
15 90 

601 66 
30 08 

To ta l . . 631 74 

Importa esta relación los figurados seiscientos treinta 
y un pesos setenta y cuatro céntimos, incluso el cinco 
por ciento para envases. 

Manila 30 de Octubre de 1886 = - E l Oficial del Nego
ciado, Emilio Bravo y M o l t ó . = V . 0 B . u = E l Jefe de la 
Sección—P. S., E l Conde de Yumury. 

Pliego de condiciones para la contrata en las herramien
tas necesarias para los trabajos comunales de Cottabato. 
Artículo 1.° Las herramientas objeto de la contrata

ción serán las que en clase y número se expresan en la 
relación valorada, ascendente á seiscientos treinta y un pesos, 
setenta y cuatro céntimos, incluso el 5 p § «ilculado para 
envases, debiendo construirse las mismas con estricta suje
ción á los modelos que se hallan de manifiesto en la Ins
pección general de Obras públicas. 

Art . 2.° Para poder entrar en licitación será preciso 
constituir préviamente en la Caja de Depósitos 31 pesos, 58 
céntimos, cuya carta de pago deberá acompañar á la propo
sición, sin cuyo requisito no será admitida, asi como tampoco 
lo serán las que excedan del tipo. 

A r t . 3.° Las proposiciones serán por la totalidad de 
las herramientas, siendo rechazadas las que no tengan este 
carácter. 

A r t . 4. 0 E l servicio se adjudicará al autor de la pro
posición que resulte m á s beneficiosa para la Administra
ción, en el caso de haber proposiciones iguales, se abrirá 
una puja verbal durante diez minutos entre los autores délas 
mismas, y resultindo todavía empate, se adjudicará el ser
vicio á la proposición señalada con el número ordinal mas 
bajo ó sea la primera recibida por la Juuta de Almonedas. 

A r t . 5. 0 E l adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva y formalizar la escritura de contrata en el tér
mino de cinco dias, á contar desde el en que se le notifique 
la aprobación del remate. Si transcurrido dicho plazo no 
hubiese cumplido con ios indicados requisitos, perderá el 

depósito constituido para licitar, quedando esto á favor ^ 
las cajas de ramos locales, precediéndose á celebrar ota. 
nueva subasta. 

Art. 6. 0 L a fianza se compondrá de $ 63*17, 
hiendo constituirse en metálico ó en bonos del Tesoro 
en la Caja de Depósitos de esta Capital. Podrá foranF 
parte de la fianza el depósito provisional consignado para 
tomar parte en la licitación. 

A r t . 7 . 0 El contratista deberá entregar las he^ra. 
mientas y envases que acredita U relación, en los alomo», 
nes de la Inspección general de Obras públicas, en el im. 
prorogable plazo de cinco dias, á contar desde el dia en 
que le sea comunicada la aprobación de la escritura (J9 
contrata, para que las resismas puedan ser reconocidas y se-
liadas por un facultativo del ramo, quien cuidará de su re
misión al punto de su destino, abonándosele los gastos que 
ocasione dicho servicio en la forma que se viene hae-iendo. 

A r t . 8. 0 Reconocidas que sean dichas herramientas pop 
un facultativo de la Inspección general de Obras públicas 
éste expedirá el oportuno certificado facultativo á satisfao-
cion de la Ordenación de Pagos de la Dirección de Ad-
miuisiracion Civil. Las que por no reunir condiciones exi-
jidas, serán repuestas por el contratista, sin que por esti 
circunstancia tenga derecho á que se le amplié ei plaza 
señalado para la entrega total. 

Arfc. 9. 0 Si trascurrido el plazo que fija el art. iM 
el contratista no hubiese entregado la totalidad de las here 
ramientas que constituyen su compromiso, se procederá á 
adquirir por administración las que falten, éufragáudose 1& 
diferencia que resulten de su importe con eargo á la fianza 
prestada, dando por rescindido el contrato, entregándole el 
resto que resulta de la fianza, sin que tenga derecho á re
clamación alguna. 

Manila 29 de Enero de 1887. — E l Jefe de la Sección da 
Fomento, Miguel Ferrer y Plantada. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Emcmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

D . N N vecino de N con códiiU 
personal núm de clase enterado del anun
cio publicado en la Gaceta de esta Uapital por la Dirección 
general de Administración C i v i l y del pliego de condi
ciones que ha de servir de base para la contrata de las her
ramientas que han de adquirirse para la provincia de 
Cottabato, r.si como de los modelos á que han de sujetarse 
las mismas, se compromete á estregarlas por la cantidad 
de $ 

Fecha y firma, 
Nota.=—El sobre de la proposición tendrá este rotulo: «Pro» 

posición para la contrata de las herramientas para los tra-
b jos comunales de Cottabato, 

Por disposición de la Dirección general de Admtniitracioa 
Ci r i l , se s icará á subasta pública el arriendo d^-í arbitrio da 
mercad s públicos del 4.o grupo de la provincia de Manila, bajo el 
ttpo en progresión asoemlente de 258 oesn anuales y con euiflra 
sujeción al pliego de condiciones (4ue á continuación se inserta. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dírecdon que se reuni rá en la casa n ú m . I de la «ade del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moríones, (Intramuros di 
esta Ciudad) el dia 17 de Marzo próximo la i diez ea punió de 
su mañana . Los que deseen optar a .la sunasia podran presentar 
sus proposiciones extendidas en papel de sdlo 1 0 . ° , icornpa-
ñando, precisamente por separado el dosuraenti de garu i t í a cor
respondiente. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil de JBüipinas. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del 4.o grupo de la provincia de Manda, aprobado por 
Real órden de 16 de J unio de 1880, publicado en la Gaceta a." 252, 
correspondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año . 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba 

expresado, bajo el tipo en progresión ascendente de 258 pesos 
anuales. 

2. a El remata se adjudicará por licitación púoüca y solemne 
que tendrá lugar s imultáneamente , ante la junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalteriu 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma f 
conceptas ael moielo que se inserta á continuación, en la inte
ligencia de que surán desechadas las que no estén arregladas » 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitndor persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legal, y sin que acredite con el correspondiente 
documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente d é l a Juntat 
haber consignado, respectivamente ea la Caja de Depósitos déla 
Tesorería general ó en la Adminhlracion de Hacienda públii'a 
de la provincia en que simuitáoeamente se celebre la suoastó. 
la suma de pfs. 37*70 cént . equivalente al cinco por ciento*del 
importe total del arriendo que se reiliza. Dicho documento se de
volverá » los Iieitadores,cuyas proposiciones no hubiesen sido adini' 
tidas, terminaioel acto del remate, y se retendrá el quevpertenezca 
al autor de la proposición aceptada y que habrá de endosarse 
á favor d é l a Dirección general de AdmiQisiracioa Civil, 

5. a Constituida la junta en el s i t i j y hora que señalen W-
correspondientes anuncos, dará principio el acto de la subast̂  
y no se admitirá explicación ni observación alguna que lo inte1^ 
rampa. Durante los quince minutos siguientes, los Iieitadores e"' 
tregarán al Sr, Presidente los pliegos de prooosicion cerrados y 
rubricados, los cuales se numerarán por el órden que se recib8 
y después de entregados no podrán retirarse bajo prelesto a'8UI1 ' 

6. a" Trascurridos los quince minutos señalados par « la recePf 
cion de pliegos, ss procederá á la apertura- de los mismos P 
el órden d« su numerac ión ; se leerán en alta voz; tomará n0 
de todos ellos el actuario; se repet i rá la publicación para la 1 o 
teligancia Be los concurrentes cada voz que un pliego fuere abiere¿ 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor 
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que se 
decreta por la autoridad competente la adjudicación 

Ki^a' nllasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
i ^ r ocr espacio de diez mi nulos, á nusva licitación oral 
jl3''10" ^ tares de las mismas, y trascurrido dicho término SÍ 
9105^Vremate al mejor postor í 
¿ic""8 j e nue los hcitadores de que trata el párrafo ante-

15 el caS0 ran á mejorar sus proposiciones, se_adjudicará el 
. se " ^ ¡ . t o r del pliego que se encuentre señalado con el 
ná> "Lnai más bajo. 
mro ja oiism-. igualdad entre las proposiciones pre-
rggultase -i }:tai v 5a provincia, la nueva licitación oral 

- ia v, . .... j - i J„„ „„ „i J;„ .. v,̂ „„ 
ultase la 

ía '^Aln 'antedi» j ' in ta ^e almonedas en el dia y hora que 
m- i r * a n u n c i e soa U debi ia anticipación. El licitador ó 
en i8°;!'e "ri5 ia provi; cia podráa concurrir á este acto personal-
11 idoreS ^ ,1alio de apoderado, entendiéndose que si así no 

d9 ' t e Í . r . renuacian,su derecho. 

ue 
o. 

iop 
>8, 
4C-

á-
Ixi-

zo 

á 
la 

V^r^'n'áo el rematante no cumpliese las condiciones que 
r ' l nara el otorgamiento de la escritura ó impidiere q«e 
^ ' efecto en el 'érmioo da diez dias, contados desde'el 
|*8a i eD que se notifique la aprobación del remate, s 
¡Büt̂  [.gg.iüdiclo el ot)trato á perjuicio del mismo reraa-
W arregló a! artículo "no del Keal decreto de '¿7 de Fe-
Éa fgsz! Los efictos de -sta declaraciiin serán: i.o que 
IOi h e au vo remate bajo ¡gu les condiciones, pagando el 

rem^nie la üferencia ddl primero a! segundo; -2.0 que 
tafflbi n aquei los perjuicios que hubiere recibido el 

l0)r i., demora del servicio. Para -abrir esias respoasa-
fLs se ie reíeadrá siempre el depó'-ito da g i r^a t í a para la 

v"aun* se podrá embargarle bienes, hasta cahrir ias res-
^hi'üdadcs probables si aquella na alcanzase. De no presen -

nroposicion admisible para el nuevo remate, se hará e! 
íllo i>'>>r cuenta de la Administraeioa á jíarjuioio ñé í>rita8r 
látante. 
i E! contrato se entaaderá principiado desde el día si-
, i»al en que se comaui<¡ae a! contratista la orden al efeeti 
^'"jefe^je {a provincia. Toda dilación en este punto será 

Í.S. 
ik 
ia-
oa 

Hi-

id 

da (srjnKio de ios intereses del arrendador, á menos que causas 
M á su voluntad y bastantes á juicio de la üireccien de Ad-

L l r a - i o n Civil, no lo justifiquen y motiven. 
\ La canillad en que se remate y apruebe el arriendo se 
nará orecisa aonte en plata ú oro por trimestres anticip.idos. 
2 Si contratista que dejare de ingresar el trimestre 

"o dentro de los primeros quince dias en que deba ve-
brli , incurrirá en la multa de cieii pesos. El importe de 
ha nulta así «orno !a ca nítida i á que asc iéndala mensualidad 
sacarán <ie la fianza, la cual será repuesta en el i m -
rasabie plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 

¡contrato, cuyo a«to producirá todos los efectos previstos y 
escrito'en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado, 
[ j . Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
[nula anterior, el Jefe de ia provincia suspenderá desde luego 
%m funfiioiies al contratista y dispondrá que la recaudación 
srbilrio se verifique por Administración, 

i . El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
nlos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 

tío de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban átra-
ics ••asóos, bancas y demás embarcaciones menores análogas 
efectuar sus ventas, 

¿j. El contratista no podrá exigir mayores derechos q̂ ue Jos 

r primera vez y ciento por la segunda, 
(a tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 

producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
|le. ¡cláusula 12. 
el o. Se prohibe ternaiEaatemente, bajo la inmediata respon-
ra Bilidad de la autoridad local, establecer en las calles ^e los 
a. Ibios, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes da 

i I?11?3 esPoĉ e> bebiendo situarse todos en las plazas, mercadas 
el ferales designado* a! efecto por el Jefe de la proviacia, siendo 
de igaeion del contratista construir aquellos de los materiales que 
le Isidere convenientes para poner á cubierto (Se la intemperie 
ar I» vendedores, teniendo facultades p a n cobrar derechos por 
i - fT'ler puesto que por casualidad ó" malicia se si túe faera de 
- MUos marcados. 

Pedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
Iro ¡fS3S í)<>r mas "í116 eQ ,a3 P5181"153 0 Paríe ss^rior de los 
LVfParedeS tenSan mostradores, escaparates ó muestras d-e 
Ida !r!ftS' s ^ m t , r e í510 "O intercepten la vía pública; las 
lí*onaeo \ a!!as exProfeso 31 construirse el mercado y los 

ulares, los cua
les á llevar sus 

)S fc^5 eill1fica!Íi,s de exprofeso a! construirse el 
jr r r l f 8 ó camarines de depósito de los particul 
l 11. f0 vender ea eSlos libremente, sin obligarl 

mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
flue vendan ó exporten 
Kos m U"S '!Ue ea io suoesivo edifiquen tiendas en los 
dero frc''jOS aile se construyan, quedarán sujetos al pago de 

refinos de tarifa. 
; , ara cortar abusos en perju i > del contratista y aclarar 

inter ior , se en íeud -rá por que pueda suscitar la regi, 

^'giiieatf ^ ' i 9 0 ^ueden ser consideradas como casas y, por 
r'loridad' ''^ prohibirse su construcción y denunciarse á 

< Sin ,^nP03ic5on de la multa correspondiente. 

da 
lte a los l)arr,0s distantes de los marcados, oyead 

Idererhn.'v0 ,.r.at,stas ? s ¡jetando á los tenderos al pago 
[9. L a S ^ X 3 0 0 3 en ^ «arifa. 
k5 de jiisti.i'^d" i 6 la Provin!íia« 108 Gobernadorcillos y minis-
reieniante d ! Pu?^os' harán respetar al contratista comu 
Pa "^cesitar 3 •^din'n'strae'on» prestándole cuantos auxilios 
r í o efecto lo a5a lla9er efectiva la cobranza del impuesto, 
F̂ 3- de petQ0e e?;,rá ''a autoridad proTiucial una copia cer-
r En in ^^ ic iones . 
í el ^«'rstiS61,01^08 6 Parajes designados al efecto, nadie mas 
pailcos, ^ Qols5la Podra dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
Ltodo ó en nAe.r ^ los dueños de casas quieran alquilarlas 

' Será obiU Var& este fin-
L en buen e«;t î1 áel COQtratista tener siempre los mer-
l6^1^ el fant Cons rvacion, terraplenados con hormigón 
Inr^Postería P Í / 1 1 . . tl,'rnP0 de Huvías; y si aquellos fuesen 
,„ '«s as * sumarán de blanauearlos ñor lo manos una vez 

3nos. 

Lf^iiitados0'^/ el órden inísriof en los mercados y los s i -
Kir5 Privativa, ^ ' f ^ 8 de C01i natación, sin perjuicio de las 
h l i ^ 'os oant »- autoridaiies provincial JS v lo.jales, cor-
L^ls,ribucion /'•,tlstas' y en t ú concepto harán la designa-
* ? ,ie 'os v e n í qpue3tos. respetando siembre el derecho de 

'«pedir ei t50re.s' y disP0ndrá que los carros Se colo-
tránsito de los concurrentes y que los ani

males de carga i de tiro se pongan fuera del mercado. 
23. E l contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 

Mercados públicos y , por consiguiente, serán considendas como 
exacciones ilegales l*s cantidadt s q u i perciba por ventas hechas 
fuer» dé lo s sitios habilitados par^ centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los días de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los deerechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones, 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de que por uadie se alegue ignorancia respecto de su contenido, 
y resolverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este incidente deberá elevarsi con la opinión del Jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó proponga 
á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses ó de rescindirle, pérvla la i n 
demnización que marcan las leyes. 

27. SI contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrató. Podrá, si acaso le conviniere, suDar-
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiers 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente si 
sontratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fuero común, 
por que la Administración considera su contrato como una obli
gación particular y de interés purameme privado. En el caso de 
que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio á 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provin
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará ios 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos da ia subasta, los que se originen en el otoiga-
miento de la escritura, y testimoaíos que sean necesarios, asi 
como los de recaudación del arbitrio y expediciou de t í tulos, se
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art ículo 12 del citado Real de
creto de 27 de Febrero de 185"2, los contrato? de esta especie no 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuesííoaes 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
afectos por la vía coatenciOso-ad ministra Uva que señalan las 
leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, así como las disposiciones que sobre estos ra
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con
travención con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contralista quedará rescindidg 
esta contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á caba 
las condiciones estipuladas ea el mismo, previo otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicionaL 
Si durante el ejercicio de ia contrata, se ^iprobára por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista, el nuevo Upo anual del arriendo y la aplicación de Is 
nueva tarifa, baja la garant ía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga 

Manila 12 de Febrera de ^887.—?. O., Seijó. 

TARIFA DE DERECHOS. 
t.a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por varí 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2¿a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de la 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero quedarán es-
eeptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regk 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
«e establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada 'leí terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á ios si
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen venias al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
semejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citados, 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros efee-
tosque, sin venderlos á bordo, los conduzcan á la-s plazas para 
para realizar sllí la venta. 

Víanila 12 de Febrero de 1887.—El Jef« de la Sección de Gober
nación.—P. O., José M. Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Doa N . N. , vecino de N. con cédula personal de clase n ú 
mero ofrece tomar á su cargo por es termino &e tres años c-1 
arriendo del arbitrio de mercados públicos d-1 á.o grupo de la 
provincia de Manila, por la cantidad de pesos pfs -
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el n ú m . . . . . de la Gaceta del dia del que me ha eaterado 
debidamente. 

Actmpaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cand ia l de 37 pesos 70 cén t imos . 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civ i l , 
se sicará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses de ía provincia de Misamis, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 3400 pesos anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se inserta 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en U casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
(Intramuros da esti ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 17 de Marz) próximo las diez en punto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán preseuíar sus proposiciones es
tendidas en papel de sello IG.o, acompañando precisamente pot 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Galdés, 

Dirección general de Administración Civi l de Fil ipinas. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio dé l a matanni 

y limpieza de reses en las provincias da tercera clase de este 
Archipiélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la 
Real órden n ú m . 454 de 14 de Junio de 1877 y aproOado pop 
Real órden núm. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y límpi za de reses de la provincia de M samis, bajo P! tip<r 
en progresión ascendente de 3400 pesos anuales. 

2. a ES remate se adjudicará por licitación pública y solemne 
que t eñ i r á lugar simultineamante ante la Junta de alraonedai 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalteroa 
de la espresada provincia. 

3 a La licitaiuon se verificará por pliegos «errados y las p ro 
posiciones que se bajan se ajustarán precisamente á la forma f 
conceptos del modelo que se iaserta á continmeion; en la in te l i 
gencia de que serán ddsechadas las que no estén arregladas a 
dicho modelo. 

4. a No se admit i rá como licitador persona alguna que DO 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Gaja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración di» Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamsrite se e d e b r » 
la subasta, la suma de pfs. 510 equivalente a! cinco per 
ciento del importe total del arnenaoque se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá ei 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosar.'* su autor 
á favor de la JJireccion general áa Admmisírasioo Civil . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen ios 
aorrespondieaíes anuncios, dará principio el seto de la subasta 
7 no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo i a -
ierrumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadoret 
entregarán al Sr. Presidente ios pliegos de proposición «errado*-
y rubricados, los cuales se numerarán por el órdea que se re 
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pre-
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de ios mismos por 
si ¿rden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos e! actuario; se repet irá la publicación para la ia-
teiigencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuera 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjuái -
cacioa definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término s* 
adjudicará el remate al mejor postor. 

E¡n el caso de que los licitadores de que traía el párrafo anta-
rlor se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudieará el ser-
ricio al autor del pliego que se encuentre señalado con el n ú m e r s 
wdinal mas balo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre-
sentadas en esta Capital y la provincia, la nusts iícitacloa oraí 
t endrá efecto ante la" Junta de almonedas, el día y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador 6 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
aalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que sí asi 
ao lo rerifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicación del servicio, la ñanza correspo®-
dieníe, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
ta l d e l a r r i e n d o . 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones qu® 
deba llenar para el otorgamiento de ia escritura ó impidiere que 
asta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde ei 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se iea-
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
eoa arreglo al artículo 5.° del Real decreto <íe Tí da Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuem 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer remataats la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que saíísfafa también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarte 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla ao alcanzase. No presentándose proposición admisible ¿sara el 
auevo remate, se hará el servicio por cuenta de la AdmiaÍ5tracio& 
i perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguieate 
«1 en que se comunique al contratista la órdea al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi-
aístracion Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo s* 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

13 El contratista que dejare de ingresar la mensualidad aat i -
eirjada, dentro de los primeros quince dias ea que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de dtetu 
multa, asi como la cantidad á q u e asciéndala mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta f$i el improrogable plazo 
de qumee (Mas, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo a í to 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5 o 
ciel Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en is 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luag< 
de sus funciones al contratista y dispondrá que ta recaudación del 
arbitrio SÍ erifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposicioues i m 
plicará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la D i 
rección general de Administración Civi l le exigirá con arregl> á 
las leyes. 

i i . El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los^ marcados en la tarifa que se acompaña, bajo ia naulia de 
diez isesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará on la rescisión del contrato, que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito ea 
la c láusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podr í matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo !a 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños , prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se eos 
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven I cabíf. 
además de pagar djbles derechos al contratista, ineurr i rán es 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se cast igará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas». 
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17. La expedición de papeletas que justifiquen la legitimidad 
áe la matanza y pag.) de derechos, la Teriñcará el contratista en 
recibos talonarios, impresos y foliados, qae se rubricarán por el 
Jefe de la proTinda y se sellarán sobre el taloa, de manera que 
ai cortarlo se divida el sello. 

48. Cada papeleta talonaria la extenderá el contratista para 
ana solt persona, pudiendo contener todas las reses que aque
lla mate diariamente para eí abasto, espresaodo el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la proTinda 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya expe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza de 
Carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposiciones com
prendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para la marcación, 
venta y matanza del ganado mayor aprobado por Real órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior decreto de 
20 de Noviembre siguiente y publicado en ia [Gaceta núm. 279 
de 3 de Diriembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legítima 
procedencia no se acredite por el interesado con el docunento 
de que tratan los párrafos i.o y 2.o del art. l.o cap. 1 . ° iel 
Reglamento anteriormente citado. 

33. E l contratista bajo la multa de cinco peso.*, no {podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-

frehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de

rechos de tarifa. 
28. E l contratista ostá obligado á conservar en el mayoi 

aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique ia autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

34. La autoridad de la provincia, ios goberDadorcilIos y mi 
fiistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

26. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
eonveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi
ciones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su conicnido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama-
cienes se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar es;e 
contrato por espacio de seis meses, si así conviniere ásus intereses 
¿ de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes. 

37. E l contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con-
viaíere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios, y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera res.ultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no-
rainal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que dob»-
?ás estar investidos. 

38. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sea necesarios asi 
«orno los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
aeran de cuenta del rematante. 

99. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decrete 
ds 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
«ometeráh á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
j efectos por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
aste contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
ias condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgaraienlc 
de la escritur» correspondiente. 

Manile 13 de Febrero de 1887.—El Jefe de la Sección de Go
bernación, José María Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el Go

bierno deS. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva la Administración el derecho de acordar con el contratista 
el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza que cor
responda, y si no resultara acuerdo entre ambas partes, quedará 
Tescindido el contrato, sin que el contratista tenga derecho á in
demnización alguna. 

Manila \2 de Febrero de 1887.—P. 0., Seijó. 

Wmrifa de derechos d la que ha de mjetatie el contratista para 
la recaudación del arbitrio de matama y limpieza de retei 
en lat provincias de 3.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. , pesos. 1*25 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . " »450 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedarán á 
l í i oe f i c lo de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminh-
tracion tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
4*36 anteriormente e señalan. 
Manila 12 de Febrero de 1887.—El Jefe de la Sección de (io )er-

nacion.—P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D.N.N.vecino de N. con célula personal de . . . . clase mi-

mero ofrece tomar a su cargo, por el término 
de tres anos, el arriendo de los derechos de la matanza y limpieza 
de renes de la provincia de Misarais por la cantidad de.... (pfs....) 
anuales, y con entera sujeción ai pliego de condiciones publicado 
en el núm.... de la Gaceta del dia... del que me he enterado de
bidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 

Fecha y firma. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civ i l , se hace saber que la tarifa de derechos expre
sado en el pliego de condiciones que ha de servir de base 
paro arrendar el arbitrio de vadeo ó pontazgo público es
tablecido sobre la Ria de Iloilo, que aparece publicado 
« n la Gacela núm. 42 correspondiente al dia 11 de los 
corrientes, ha de considerarse consignada en los términos 
que se expresan en la tarifa que á continuación se inserta: 

Tarifa de derechos del arbitrio de vadeo ó pontazgos pú
blicos establecido en la E i» de I lo i lo . 

Ps. Ríes. Ct«s. Ps. Cent. Bit." 
Carruajes 4 ruedas con 4 caballos ó 6 . > 1 1 » 18 6(8 
Id. con 2 caballos 4 ruedas . . . . . . 1 » > 12 4i8 
Id. calesas, ómnibus 2 ruedas con 2 ca

ballos » » 16 » 9 6t8 
Id. id. id. 2 id. un caballo » • 10 > 6 2i8 
Id. por cada caballo de exceso . . . . » » 6 » S Ii8 
Id. por una persona » > > » • 6{8 

Manila 14 de Febrero de 1887.—El Oficial del Nego
ciado, J o s é M.* Seijó. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y 
Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civ i l , se sacará á subasta pública el arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del primer grupo de la pro
vincia de Tayabas, bejo el tipo en progresión ascendente 
de 1115'00 pesos anuales y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» n ú m . 6 del dia 
6 de Enero del corriente año. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 17 de Marzo 
próximo las diez en punto de su mbfiana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello décimo, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Enrique Birrera v 
Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio d é l a matanza 
y limpieza de reses del 3.er grupo de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión ascendeute de SlO'dü pesos anuales y con 
entera sujeción al plieno de condiciones publicado en la Gaceta n ú 
mero. 7 del dia 7 de Enero del corriente año. E l acto tendrá lugar 
ante la lunta de Almonedas de la expresaba Dirección que se reunirá 
en la rasa n.o 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mocio
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la suiiaiierna de dicha provin
cia el dia 17 de Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que deseen optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Cal iés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses del 4.o grupo de la provincia de Tayabas, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 450'00 pesos anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
»Gaceia> número 8 del dia 8 de Enero del corriente afio. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la Plaza de Moriones (Intramuros de esta Ciudad) y 

fia la subaltern'» de Hipha iuv>mn<*ú - J . - . I T J - »« r - ¡ _ i — 
as diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la 

subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
de sello 10. 3 , acompañando precisamente por separad© el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila 15 de Febiero de 1HS7.—Enrique Barrera y Caldé*, 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta pública el arriendo del arbitrio del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 2479'50 pesos anuales, y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la uGraceta» núm. 73 
del dia 11 de Seiiembre de 1886. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la espresada Dirección q e se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia plaza de 
Moriones, ^Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di
cha provincia el dia 17 de Marzo próximo, las diez en punto de su 
mañana. Los iue deseen optar á ia subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separada el documento de garantía correspon
diente. 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 3 

Providencias judiciales. 
Don Lorenzo Salaz»r, Juez de primera instancia interino 

de esta provincia de Nueva Ecija, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 1.a. 2.a y 3.a 

vez á nombre de los procesados ausentes Juan Gruidao («) 
Nardo, Domingo Managan y Máximo Bunga, el primero 
indio, viudo, de sesenta y tres años de edad, natural de 
Bangar provincia de Union, vecino de Villasis en Pan 
gasinan del barangay de D. Martin Evangelista, el segundo 
vecino y empadronado del mismo pueblo y cabecería de 
D. Martin Evangelista y el úl t imo Máximo Bunga se ignora 
de todas sus señas y circunstancias personales, para que 
por el té rmino de treinta dias, contados desde la fecha, 
se presenten en este Juzgado á contestar el cargo que contra 
ellos resulta en la causa núm. 4373 que se sigue en este 
mismo por hurto; pues de hacerlo así le oiré y adminis
traré justicia, y de lo contrario seguiré sustanciando el juicio 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en la Gasa Real de 8. Isidro á 4 de Febrero de 
1887.—Lorenzo Salazar.—Por mandado de su Sría., Ca-
taline Ortiz Airoso. 

Por providencia del 8r. Juez de primera % 
este distrito, recaída en la causa n.0 5008 que ge8S 
tra I i i d r o Esguerra por lesiones, se cita, Uataa8' 
al lesionado Juan Berto, mestizo sangley, v iy 
de edad, natural y vecino del arrabal de St» 1 
oficio platero, para que en el término de nueY 'I 
presente en este Juzgado para diligencia person r 
ticia que se interesa en dicha causa. 

Escribanía del Juzgado de Qaiapo 14 de ^ 
1887.—P. S., Plácido del Barrio. 

Don Marcelino Manteca Varona, Juez de 1.» 
de la provincia de la Laguna, hallándose ea aft| 
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escrib 
Por el presente cito, llamo y emplazo al a 

talino Saludes, del pueblo de Luiciana, soltero, 
de edad y empadronado en la cabecería núm. 20' 
Pedro Gallar, para que dentro de treinta diaa, ¿ 
desde esta fecha, se presente en este Juzgad 
cárcel pública de esta provincia como reo en] 
núm. 5262 que contra el mismo me hallo 
por fuga é infidelidad en la custodia de presos ' 
bido que de no verificarlo dentro de dicho plazo 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere luR8'r 

Dado en Sta. Cruz hoy 9 de Febrero de 188í' 
colino Manteca V a r o n a . = Por mandado de su ^ 
gino Benitez 

Don Manuel Adeva, Juez de primera instancia 
de esta provincia de JMindoro, que de estar 
ejercicio de sus funciones los infrascritos testigni 
pañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplszo á los 

mas próximos del difunto Francisco Teodoro, residJ 
el pueblo de Sta. Cruz de Mindoro de esta 
oxiso de la causa núm. 708 contra Eusebio Basit yot» 
homicidio, para que por el término de quince diu 
tados desde la publicación del presente en la 
oficial», comp«rezcan en este Juzgado á recibir 
ración y ofrecerles la citada causa; apercib dos 
contrario se les pararán los perjuicios que eu ^ 
haya lugar. 

Dído en el Juzgado de Mindoro (G-ilapan) 4 de 
de 1887.—Manuel Adeva.— Por mandado de su 
Luciano M . Adriático, Raymundo Feruandez. 

Co 
ntj 
ea 
l.e 

inl 

Don Antonio Majarreis, Juez de Paz é interino ii 
mera instancia de esta Capital de cuyo actual ej 
el Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaz) á Leonardo^ 

vecino de UrdaneU, procesado en la causa núm. 
por hurto, para que dentro dei término de treintí 
desde la ú ' t ima publicación del presente en ia J_ 
vxw o x c í i . c i - r , OXD p i e s m u o c u « a t e juzgaoo a COmMi 
los cargos que resultan contra é;, apercibido que 
rifioarlo les pararán los perjuicios consiguientes y aei 
derán con los estrados del Juzgado las diligencins 
gan que practicarse respecto al mismo. 

Dado en el Juzgado de Pangasinan á 5 de Febî  
1887.—A.ntonio Majarreis —Por mandado de su 
Santiago Guevara. 

Por el presente cito, lUmo y emplaz) al au 
Francisco llamado cabo Pablo, tagalo, vecino de Mwi 
de estatura regalar, cuerpo delgado, color moreno, 
redonda, de unos cuarenta años de edad y tiene 1» 
picada de viruelas, para que por el término de treinb 
se presente á este Juzgado para contestar los carpí 
contra él resultan ea la causa núm. 9150 por roboei 
drilla y lesiones; apercibido que de no hacerlo sel 
rarán los perjuicios que en justicia hubiere lugar,« 
diéndose con los estrados del Juzgado las diligeuoin 
se practicaren respecto al mismo. 

Uado en el Juzgado de Pangasinan á 10 de Pe'"'1 
1887.—Antonio Majarreis.—Por mandado ds su 
Santiago Guevara. 

Sr 

G O M I S I O N F I S C A L . 
Don Antonio Martínez, Teniente de NAVÍO 2.° deq 

dante de Marina y Juez Fiscal de la sumaria o0 la 
que se instruye contra Fabiano Pinosal por robo y ^ cori 
Por el presente primer edicto, cito, llamo y elD|iec| 

á cinco individuos desconocidos que embarcados81 ^ 
bancas, portaban lanzas y bolos y llevaban los tr«|f 
camisas negras y sinamay, que abordaron á la ^ 
tripulaban Antonio Silvestre y Doroteo MaQalo.,, ^ 
aguas del sitio de Mabato, eomprehensioo de Tago'í P 
vincia de Manila la noche del 14 de Jul io 1886." r<¡ 
dotes las redes que servían para la pesca, la baño»"1' 
enseres y después se dirigieron hacia el monte de "Br 
dalaga, comprehension del pueblo de Binangonan 
trito de Morong donde les dejaron libres, para 
término de treinta dias, á partir desde la fecha á6"^. 
blioacion en la <Gaceta oficial» de esta Capital. 
rezoan en la Comandancia de Marina Oapitanía ^Ijlervl 
de Manila, para contestar á los cargos que les ^ f i M 
en la referida sumaria. r./^nj 

Manila 15 de Febrero de 1887.—Antonio , 
Valdivielzo.—Por su mandato, Ju l io D o m i u ^ i ^ ^ O f o l 

Imprenta de Amigos del País caHe Real núm- 31 feCc 

n 


